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^R^VrIvCIA 1J^ CCiR^O^A
®rki^n;® t.° ^.s3 iufj^S+^ +:k•^g^:r:4^ 9n lx 1'enínsula, *slas l.ŝa•

fiwa:a.a ^r H`,^ttcsrlae ^:^.^R ^aú:.tn ISsy dr an ^rom>?1gACiÓn, sl P^n
e1:er^ no ee diyl^svtietie ot^•c oyaw £^e rntien°.e laecha la promui-
;eoíáx el dír^ exn clale t^:-mi;uax is i^r3e^rc1ón ds 1A la^ sn la GG-
esle c^^:c.l.

^• 2.° 'La ~<ĝstoit^raaofa dt^ lar ;nyse nb excusa 3e su crm-
í^^ latanto. . .

^Yt• $.° Laa Fnyeae no zszl3rla^ cfacto ratroxativo, ui no ^Jis-

' w^e3en la cccu:xeria, (C6diqo civil vigenfe)..

,$(eal ds,s•eI^ „g ítd c',.e^.á^.rdi ci^ iar,,:}.^:3rt. 23. 1.as Cor^ora•.
ei^'»os ^)?`OYinci+3lés^!^p •a^^unic.iK^eics^ ai,cnarán, en primcr ter:r•i-
Sy, til avotario.c5, Ltotuzios ^tte ^ut.ux^:oeu las subaatFis, los de-
Rgn^aoa l;^^r °}loa ŭ ti^ e;.•t;.._:,.^^ ^:os. ^+»plement°s adelaz~tAdok
^+^r las zniemoe, ,v3. ^^;anc^.^+ lo^ úereohos dA inserción de lo^
•lla^oiou d;. los <<atí¢zi<;ua oziĉi::.;eti. c111dAndo da )'eil:tegiarae
8m ?xtr:^,t^ntc-0, a# lo tl:<i^Ytorti, ^i^^l in^.^.,...ta total de los r©f'erido4
^^.o+s, da enyo o^ir^ta eon' eou ^s^11o ,^ lo dispuecio en la
et$la S•s del ss•t. 8.° ..

P1^P.,TE OFICI^AL.

Pr^^i^^^^^^ ^^á ^a^^^^^ ^^ ^ia^siro^
(Q^aceta=del dia l6 de Abril )

S. ;ST. el n^:r (Q, D. G.), que re-

gresá en la noche de ayer á esta Cor•

te, continúa Hin novedad en slt impor•
tante salud.

S. b'I, la REINA Dolla María Cristi-

na y AugustA Real Familia continúan

en esta Corto di^frutando de igual be•
neficio.

., .............^ ^_^.. ., ___ .__ . - -

C-obierno civil
ll$ Ls
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8L7t1CR11'C:IÓN PAR'd'IGULAR

an^ c,•ósnose ^ Pr•;setse.
i

Fuass Dm aóaDOee PeFetas. %

C

Las Leyos, órdenee y anuncios qne ad manden pnblicar en

Ios Solet4nea Oficialea se han de remitir al Jefe politieo raspoo-
tivo, por onyo oondncto se pasarán á los edltores do los men-
cionadoe periódicos.

(Qrdenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de IS54.)

Los señores 8ecretarfoa cuidarán bajo sn mé.s ostrecha
respansabilidad, de conservar los hilmeroe de esce BoLxTUI,
ooic^ucicnados para sn encuadernsción, qne deberá verificarso
al final do cada año.

ADVPJ$TEtiCIA. Conforme con la condición 4.& del pliego

q°.e iza sorvidc de basa para la anbasta, no se insertará ni:lgún

edicto ó annnoio qne sea ú inetancia de parte ein qne abonen

los int,ereyados el importe de su publicación, ó garanticen el

pago, á razón de 26 céntimes por linea ó parCe ds ella, y lw

veatw da números ^aeltos á 40 cóntimos.

IIu me.y. . . _ , 8 IIn nles. . . . . . 4
TrimeBtre. ^ : . , , 8 `?Fi Trimestre. . . . . li 25 ^
^i^ :neses: . . . , 1G 6C1 $ei.s ^leses. . . . . 22 5C +
Ln a^do. . . . . ^ IIn a^o. . . . . . 46

I Nŭmero aKet2o, ,€0 c8nfçmoe cle peae.ta.

^^ c^, y,k^Iloa eeKtc^ ;ós dfas, eaeopto loa Aomingod.

NtITA I;iIFCD?T.d.1VTL.-TnmediFtamente qne loe se:^orea
AlcaiúFS p$+scc^t:v.xios reciban eate :fior.r^Tlx dispondrán que

de fi^é n^ 9ji^tup?ar en el eitio de cabtumbre, donde permane-

corA hatits^ el reci.bo del número sigc:ieutd.

partes, y que sus presupuestos no de-
ben aprcbarse por la Supexioridad

sin el cumplimiento de e^te precepto;
siendo, por tanto, irrecusable la rea-
lización de este mandato imperioso,

al que no pueden faitar las Corpora^

ciones de referencia, sin incurrir en

manifiesta responsabilidad. por olvi-

do ó infracción de la ]ey orgánica ci-
tada:

Considerando que por Real erden
de este h7inisterio do 1G de Abril de

1900 se dispone lo siguiente: l.°, que

se recomiend.e por los Gobernadores

civiles y se practiquen cuantos es•

fuerzos estimen necesarios para inte^

reear de las Corporaciones la suscrip-

Ción de la Colección leqislativa, que-

dando autorizados los Ayuntamientos
para incluir en sus presupuestos los

créditos necesarios á este importante

servicio, que ha de contribuir pode^

rosamente al conocimiento y práctica

del derecho y acatamiento y respeto

de la ley; 2.°, que por dichos Gober-

nadores se obliguo á las Diputacio-

nes que no lo hayan hecho á proceder

inmediatamente á la suscripción com-

pleta de la ezpresada Colección, como

previene el art. 115 de dicha ley Pro-

vincial, cuya adquisición deberó, em-

En la Gaseta de Madrid correspon-
diente al 8 dal , actual, se publica la
Real orden siguiente:

^En distintas ocasiones, respondien- e
do á e^citaciones del Ministerio de
Gracia y Juaticia y á justas reclama-
ciones del concesionario de 3a Colec- ^ pezar desde 1.° de Enero de 18°8; 3.°,
ción legislativa, se ha reeonocido por ^ que por todos los Centroe directivos
este Ministerio la obligación y la ne- y Corporaciones oficiales dependien-
cesidad que tienen las Corporaciones tes de este ;klinisterio de la Goberna-
de adquirir la referida Colocción, en ción se remita.á la Subsecretaria de
cumplimiento de determinados pre- Gracia y Justicia los impresos oficia-
ceptos de ley, y, por su consecuencia, les de las disposiciones que se dicten,
indiscutible para el m8s perfecto co- d acuerdos que no se hallen insertos
nocimiento de las disposiciones que en la Gaceta, siempre que afecten al
se dicten por la Adminietración cen- ^ interés general, ya se impriman suel•
rtral; y considerando qu© las Diputa• ^ tos 6 figuren comprendidos en publi-
ciones procinciales están obligadas, caciones oficiaies periódicas, cual-
por sl apartado d.° del art. 115 de quiera que sea la denominacíón de é^•
la ley Provincial vigente, á.conaig• :tas: .
nar en sus presupuestos los créditos ^ Conaiderando que, no obstante lo
precisos para .ja suscripción obliga• ^ mandada en la .disposición anterior,
toria de rof©rencia en aus distintas ^ fué preoiso dictar una nueva Real

^ or3en con fecha 23 de Dicielnbre de
; 19u3, en vista de reit^rada^ manifes-
- taciones dal Ministerio de Gracia y

k Justicia, y en lzs cual se diapone lo si•
^ guieuta:

1.° Ordenar á los Gobernadores
^ de las provincias, cuyas Diputacio•
^ nes uo hays,u cumplido el precepto le^
^ gal auteriormente citado, las obli•

guen á la adquisicidn de la CoZecció^z
leyislativa desda 1.° de En©ro do 1898,

^ en la forma interesada por el yliuiste-
^ rio de Gracia y Justicia; entendién-
^ dose que no se aprobará por este Mi-
^ nisterio ninguno de los prasupuestos
^ sin que eyté consignado y satisfecha
p al corriente esta at©nción, impuesta
^ por la Iey; procediéndose en caso de

desobedieneia á lae re.ponsabilida-
^ des establecidas en el art. 131 de Ia
^ ley Proviiicial vigente.

2.° Que se reiteró de nuevo á las
' Corporaciones municipales cuyos pre-

supuestos pasen de 100.000 pesetas la
conveniencia y la necesidad de ad-
quirir la egpresada suscripción, y

$ muy especialmente aquéllos cuyos
^ presupuestos, por su mayor cuantía,
^ consientan este gasto, de indiscutible
^ necesidad.

Considerando que no obstante lo
^ terminante y obligatorio de las dispo-

siciones anteriormento citadas, esís-
^ ten todavia varias Diputaciones que
" no han cumplido el procepto legal de
^ referencia, abonando la obligación de

caró.cter impericso que las leyes les
imponen:

Considerando que tampoco los
Ayuntamientos rerponden d. la necesi-
dad de adquirir Colección legislativa,
en la parte que afecta á las disposi-

^ ciones de la Administración central,
de tan reconocida conveniencia y uti-
lidad para el mejor conocimiento de

^ las disposiciones que deben tsner en
^ cuenta en lo que reflere á la organi-
^ zación de servicios:

` Considerando que se hace necesa-
^ rio y forzoso que las Corporacionos
^ cumplan lae disposiciones que, en uso

de perfecta facultad, se dictan por ]a
Administracián central, mucho mAs

; tratándose de asuntos de tan recono-
cida necesidad y conveniencia pú•
blica;

S. ^. el R,oy (q. D. g.) ha tenido á..
bien disponer lo siguiente:

1.° Que se reitere en today sus
partes las Heales órdenes anterior-
mente citadas con el fin de ue or, q p
ese Gobiorno de su digno cargo s®
adopten las lnedidas neceaarias para
su más exacto cumplimiento, hacien-
do uso para ello de las facultades que
le concede la ley Provincial y la ^Iu-
nicipai; e^igiendo, si fuere necesario,
la responsabili3ad debida por desobe-
diencia ó incumplimiento de lo man•

^ dado.
2.° ^,lue en observancia con las

° disposiciones anteriormente citadas y
pubiicadas por este ?Ninistario, no se<
autorice en Io sucesivo ningún presu-
puesto provincial sin que esté inclui-

do el crédito correspondiente para

©sta atencíón de Iey; no aprobando
4mm^nnn lnn (1nl.n^...n'lnwnn r^nnn.^^.^n.^.

to municipal de Ayuntamiento é.

quien corresponda cump!ir estas obli-

gaciones.

De Real orden lo digo é, V. S, para

su conocimiento y efectos que se inte-

resan. Dios guarde á V. S. muchos

a^os, Madrid 7 de Abril de 1905.-Bs-

sada.

Sr. Gobernador civil de... • . ^

Lo que tlago plYblico en este periódi-

co oficial para general conocimiento.

Córdoba le de Abri^ de 1905,-Ela

Gobernador, VICTOI2 EBRO.
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lnspeccióo ^eaeral de Sanidad exterior :
Núm. 1085

CIRCVLAR

La indiferencia de un considerable
número de Profesorea Médicos que
desoyendo reiteradas ezcitaciones y
demostrando el mayor desdén, ni con •
testan á los seiiores Subdelegados é
Inapectores, ni envían loa cuadroa de
la estadíatica de morbilidad, como es-
tá ordenado por la vigente Instruc-
ción general de Sanidad pública, cau-
ea á esta Inspección verdadero dis-
guato.

Entristece el espiritu semajante
conducta ver que nuestro buen nom•
bre padece por la apatia de unos y
por el egoismo de loa que, faltos de
estímulo, no conocen más interés que
el de si miamos y prescinden de la
más leve molestia en interé3 de la sa-
lud pública, como no lea guie algún
Hn utilitario. Y es tanto más lamen-
table eate proceder, por lo que con-
trasta con el noble y generoso empe-
ño, verdadero desinteréa y amor al
progreso de que en multitud de oca-
siones ha dado pruebas la iluatrada
clase médica.

Desagrada mucho á esta Inspec-

cián tener que imponer correctivos;

pero á pesar de que ha de agotar

cuantos medios de perauación eatime

compatiblea con el buen orden de los
aervicios sanitarios, hállase diapuea•

ta á cumplir á to ia co^ta con los de-

beres de au cargo y defenderá con

verdadero tesón los sagradoa intere•
ses de la salud pública que le han si-

do confiadoa, empleando para ello

los medios que las dispoeicionea vi•

gentes le conceden.

En evitación de esto, conviene que
estimule usted el celo de loe señores
Subdelegados é Inspectores, recor-
dándoles lo dispuesto en los artículoe
183 y 18f de la Instrucción, para que
por su parte no demoren la remisión
de los cuadros estadistico9 y lo hagan
en los plazoa marcados, ein dar lugar
al enorme retraso con que víenen

publicándose en la Gaceta los estadoa
generales, efecto tan solo de lo tarde
que ae reciben en este Centro.

Conviene también que remita us•
ted, sin pérdida de tiempo, una rela•
ción de los Hospitalea, Asilos, Dispen-
sarios ú otros establecimientos de la
Beneficencia oficial y particular de
eea provincia. Y para que pueda lle-
varae á cabo lo dispuesto en el artícu-
l0 182 referente á la estadistica de
morbilidad con toda egactitud, y co-
nocer loe que traten de eludir el cum-
plimiento del referido articulo, dis-
pondrá usted inmediatamente que los
defea, Directores médicoa 6 Adminia-
tradores de loa establecimientos ez-
presados, en donde existan acogidoa
ó aéiladoa enfermos, envíen á los Sub•
delegadoa de Diedicina, en el término
marestdo, el cuadro, por triplieado,
de los enfermos asiatidos durante el
mes y de los que eaistan en trata-
miento. De los tres cuadroa dichos,
que formarán loa referidoa Jefes 6 Di
rectores médicoa utilizando !os impre-
^os modelo núm. 1.° para la estadísti-

BOLETIN OFICIAL D)1: LA P$OVINCIA DE COPDOBA

ca de morbilidad, uno quedará ar-
chivado en la Subdelegación, y remi
tirá á usted el Subdelegado los otros
dos, de los cuales se conservará uno
en la Inspección, enviando usted el
otro á este Centro, al propio tiempo
que lo haga del resumen correspon-
diente al mismo mes, en donde sólo
serán incluidoa los datos que reciba
uated de los demsts Profesorea y Mé-
dicoa ]ibres.

En el examen que esta Inspección
viene haciendo de los resúmenes de
la estadistica de morbilidad que han
enviado las Inapecciones provincia-
lea, se ha notado en algunos, que in•
cluyen en la casilla del diagnóstico
las enfprmedades del mes anterior; y
como al englobar los del mes con los
del anterior (que fueron incluidos á su
tiempo en el cuadro correspondiente,)
reaulta una marcadieima ineaactitud,
por arrojar un total menaual doble de
invadidos, tode^ vez que vuelven á
sumarae con los del mes los del ante-
rior, que lo fueron en el miamo; debe•
rá uated también hacer preaente á los
Subdelegados que incurran en el ea-
presado defecto, que no incluyan en
la caailla de la nomenclatura inter-
nacional abreviada los que estén en
tratamiento del mes anterior, sino
sólo los de la fecha, por tener aqué•
llos au casilla separada, donde debe
flgurar el total; 9 han de hacerae car•
go, que aiendo el cuadro núm. 5 deri•
vacibn y continuacián del núm. 4, laa
sumas deben eer las miamas y cua-
drar siempre horizontal y vertical•
mente, como prueba de que están
bien hechas.

Sírvase uated interesar del señor
Gobernador la inaerción en el Boletín

oficial de la presente circular, procu-
rando uated, al propio tiempo, la ma-
yor publicídad de la miama, de cuyo
cumplimiento dará usted cuenta á es-
te Centro.

DSadrid 12 de Abril de 190^. - El
Inepector general, Dianuel Alonso Sa
iiudo.-Sr. Inepector de Sanidad de
la provincia de.....

Ayuntan^ientos

POSADAS

Núm. 1092

Don Lnie Soldevilla (^aerrero, Alcalde coDS-
titncional de e,ta villa.

Hago saber: que en el mea próxi•
mo de Mayo se procederá por la Jun•
ta pericial de este término á la for
mación del apéndice al amillaramien•
to de la riqueza de inmueble, cultivo
y ganaderia, para el aiio de 190G, en
cuyo documento han de comprender-
se lae variaciones que haya sufrido
aquella por alguna de las causas que
seBala el art. 48 del reglamento terri-
torial de 30 de Septiembre 1885.

En eu virtu3, todos los contribu-
yentes en eate tórmino, tanto vecinoa
como hacendados forasteros, qae ha-
yan tenido alteración en au riqueza y
deban introducirse en citado apéndi
ce, con arreglo á lo estab'ecido en re•
ferida diaposición, presentarán hasta
el 30 del corriente mes, en la Secreta-
ría de eate Ayuntamiento, relacionea

juradas justificativas de la variante ^ y Fernández de Córdoba contra la
que haya de hacerse, advírtiéndose ; teatamentaría de la eacelentíaima se•
que las motivadas por ventas, suce-
eiones,permutas y demás traalaciones
de dominio, habrán de acreditarse es-
tar pagadoa á Ia Aacienda los dere•
chos que el acto hubiere devengado.

También se advierte que después
del dia 30 del actual no se admitirá
ninguna relación ó aolicitud que con
indicado motivo ae presente.

Posadaa 14 de Abril de 1905.-Luis
Soldevilla.-Antonio Uceda, Secreta
rio.

NUEVA CARTEYA

Núm. 1093

DonFaderico ;4ieriao Rniz, Alcalde constitn-
cional de e^ta vil!a.

Hago saber: que prósima la 8poca
en que ha tener lugar la formacián
del apéndice al amillaramiento, el
cual ha de servir de base á los repar-
timientog de contribución para el año
inmediato de 19U6, el áyuntamiento
de mi presidencia, en sesión ordina-
ria del día de ayer acordó aeBalar de
plazo desde el 20 del mea actuel has-
ta el día 20 del prózimo Mayo para
la admisión en Secretaría de las rela-
cionea de altae ó bajaa que proven-
gan por las circunstancias que deter-
mina el art. 48 dei reglamento de :30
de Septiembre de 1885, acompaiian

do á las mismas los títulos ó docu-

mentos que juetiHquen la traelación
de dominio, aín cuyo requieito no se-
rán admitidas.

Nueva Carteya 14 de Abril de 1905.
-El Alcalde, Federico Merino.

AGIUILAR

Ni^m. 1091

Doa Elipio del Pino y Martín, Alcalde pre-
sidente del ilu^tre A, nntamiento de esta
cinda3.

Hago saber: que aprobado por el
ilustre Ayuntamionto de mi prosiden-
cia el proyecto de transferencia de
crédito en el presupuesto de gastos vi-
gente de 1905, queda espuesto al pú•
blíco en la Sacretaría, por término de
quince dias, contado~3 desde la focha
del preaente, á loa efactos y según se
previene en el artículo 14G de la vi-
gente ley municipal y demAs disposi-
ciones que rigen sobre la matoria.

Dado en Aguilar á 1ó de Abril de
1905.-Elipío dol Pino.-P. S. M.: El
Secretario, José A. Lucena.

^ ^^:l^rA.U^S

ñora Marquesa viuda de Ontiveros,
seguidos entre partea, de la una, co-
mo demandante, don Antonio Escri-
bano y R.amírez, propietario y de
eate domicilio, representado por el
Procurador don Manuel Enriquez y
Enriquez, suatituído por el de igual
clase don Juan Enriquez y Barrios y
dirigido por el Letrado don Luís Va-
lenzuela y Castillo, y de la otra, como
demandados, loa herederos del don
José Cabrera y Fernández de Cdrdo-
ba y los que se crean con derecho á
otras cargas que pesan aobre una 8n-
ca propia que fué del demandante, y
por au rebeldía, con los Letrados del
Juzgado, sobre cancelación de dichas
cargas ó gravámenes; y

Rssultando que el Procurador de

este Colegio don Juan Enriquez y Ba-
rrios, como austituto del de igual cla-

se don Manuel Enriquez y Enriquez,

á nombre y con poder bastante de•

don Antonio Eacribano y Ramirez,

acudió á este Juzgado, con eacrito fe•

cha diez y nueve de Octubre del año
anterlOr, formulando demanda, en
juicio declarativo de mayor cuantia,

en el que ezponía los siguientes ha-

chos: que don Antonio Escribano y

Ramírez adquirió por virtud de con-

trato de compra quince vigésimae
partes dol cortijo nombrado de •Loe

Llanoe de Heredia^, situado en la

campifia y término de La Rambla,

que linda por Norte con tierras del
cortijo ^Higueruela^, por Sur con
mas del llamado de la ^Montesina•,
por Levante con otras del cortljo de

^Torreras^ y por Poniente con tierras

del cortijo de ^ Vacia Talegaa^, con

cabida de quinientas cincuenta y siete

fanegas, ó sean trescientas cuarenta

hectáreas, novonta y nueve áreas y

cincuenta y cuatro centiáreas, con en
asiento de ]abor, hallándose inscrito

el dominio de dicho inmueble al fotio

ciento cincuenta y cuatro vuelto del

libro ciento cuatro do La Ramb'a, fin-

ca número mil aetecientos ochenta y
cuatro quintuplicado, inscripción on-

•cena; que el resto de la finca pertene-
cla, una vigésima parte, á doiia Ma-
ria del Valle Villalba y Poveda de la

F Puorta, y las cuatro restantes á su
^ menor hija doBa María de la Soledad

Cabrera y Villalba, cuya finca ven-
^ dieron á don José López y Gómez, ve-
^ cino de Fernán Núiiez; qua del precio
s en que se enagenb dicha finca, la do-

CÚRDOliA

Ndm. 1073

^DZCTO

Don AlPjandro Rodrí^^ez y Silva, Jncz de
primera instancia de esta capital.

Hago saber: que en los autos de
que se hará mencibn, se ha dictado
la sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva, son del tenór siguiente: •

Sentencia.-Ert lÁ ciudad de Córdo•
ba á veiaté y ocho de Marzo de mi•1
novecientos cinco, el se$or don AIe-
jandro Rodriguez y Si!va, Juez de
primera inatAitcia de la misma y sa
partido, habiendo visto estos autoa
juicio declarativo de máyor Cuadtfa
dimanantes de loa ejecutivoa segui
dos á iti ŝ tancía dé don^ Joeé Oabre^ra

ña María del Valle Villalba y au hi-
ja doBa So!edad Cabrera, percibieron
integramente la parte correapondien-
te, pero el don Ántonio Escribano só-
lo percibió cinco mil pesetas, quedan-
do las cuarenta mil reatantes aplaza-
das hasta que acreditase el cumplí-
miento de la obligacibn que contrajo
de cancelar los gravámenes que afec•
taban al referido inmueble; orueq p
virtud de sentencia dictada ^ por el
Juzgado de primera instancia dé Ls
Rambta, con fecha veinté p aeis dé
Julio de mil novecientos cuatrd, en

^ áutos á'instancia del don Anton(o Es-
! cribtirfo, sobre canc!elacsibn' "tie unás

hipotéĉas y obligacionés, promovidos
^ ^ĉáritrá 'vs que-ae cr©^eran cori dere•
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-cho á^ dos censos que afectaban al

mencionado cortijo, se declararon ca-
ducados y prescritos ios dos mencio

nados capitales do ceneos, la hipoteca

impuesta sobre el citado predio por

^doña Maria del Carmen Bernuy y

Aguayo, á favor de don Lorenzo Bar•

tolomb Medrano, un capital de censo

á favor de la obra pia fundada en To •
rremilano por Fernan Sánchez y Al-

calde y otra obligación impueeta por

la misma señora á favor de don Fran-

cisco Porras y Molero, para pagar con
•al producto del repetido cortijo cual•

quiera réditos de censos ó responsa-

bilidades que pudieran resultar con-

tra varias fincas que la primera ven-

dió al segundo. Que además de lae

çargas y obligaciones canceladas por

7a sentencia relacionada, pesan sobre
el cortijo de ^Los Llanos de Iieredia^,

dos siguientes gravámenes: una obli-

gación impuesta por la doiia ;ylaria

del Carmen Bernuy y Agua,yo, Mar
^quesa viuda de Viilaseca, á favor de
don Francisco de Porras y Molero, de

satisfacer con los productos de referi

do predío cualesquiera réditos de cen-
ao 6 rosponsabilidades que resulten

contra las fincas que vendió la prime•
ra al segundo, Pegún apc^rece en la

inscripción prirmora, número prime•

ro, obrante al folio dosci•:ntos cuaren-
ta y seis del libro veinte y seis de La

Rambla. Eata carga parece ser la

rnisma que se declara prescrita, en
último término, en la sentencia refe-

rida en el hocho anterior, pero como
no convengan las inscripciones del

i^,egiatro que expresa la certificación

presentada en las dos referencias que
hace del gravamen con los números
primero y segundo, se incluye men•

cionada, en esta demanda, para que

en todo caso quede cancelada. Una

memoria de misas y de un capital de

^enso de mil setecientos ducados, so-

incoados el aíio de mil ochocientos se•
tenta y seis, contra la excelentís^ma
sei3ora doña Maria de la Soledad Fer-
nández de Córdoba y Aguilar, como
tutora de sus menores hijos don Fer•
nando, don José, don Rafael y don
Enrique Fernández de Córdoba, por
la auma de set:nta y nueve mil sete-
cientas cincuenta pesetas, réditos y
costas, según aparece al folio dcs •
cientos cuarenta y nueve del libro
veinte y seis, Ayuntamiento de La
Ii,ambla, finca número mil setecientos

Fallo: que debo doclarar y declaro

qne los demandados en este juicio que

se encuentran en estado de rebeldia

están oblígados á consentir en la can-
celación de las cargas y gravámenes

que se relacionen en el primer resul-

tando de esta eentencia, impuestos y

egistentes sobre el cortijo llamado

^Los Llanoa de Heredia^, situ+^do en
el término muuicipal de La Rambla,

que linda por Norte con tierras del

cortijo de ^Higuerue'a^, por Sur con
otras def cortijo Ilamado de la =Mon-

tesina^, por Levante con otras del

cortijo de ^Torreras^ y por Ponien-
te con tierras del cortijo de ^Va•

cia Talegas^, teniendo su asiento de

labor y una cabida de quinientas

cincuenta y siete fanegas, ó sean tres•

cidntas cuarenta hectáreas, noventa

y nueve áreas y cincuenta y cuatro

centiáreas; y en su virtud debo con-

denar y condeno á dichos demanda•

dos á que en el término de terc^^r día

se cancelen y egtingan en ol R^^gistro

da la propiedad de La Rambta lce re•

feridos gravámanes cou respecto á la

menciouada finca para que quode li•

bra de ellos. Así por esta mi senten-

ciA, que se notificará pereona'mente

á los litigantes rebeldes si lo solicita•

se la parte actora, ó en otro caso se

les hará la notificación en la forma

que previenen los articulos doscien•
tos ochenta y dos y siguient©s de la

ley de Enjuiciamiento civil antPS cita-

da, y con imposición de todas lae

costas á loa miamos demandados, de
fiuitivamente juzgando, la pronuncio,

mand^ y flrmo.-A;ejandro Kodriguez

y Sitva.
Pubticacibn.--Dada y publicada

fué la anterior sentencia por el seiior
don Alejandro Rodríguez y Silva,
Juez de primera inKtanci^i de esta
ciudad y su partido, estando celebran•
do audiencia pública d© que yo el in-
frascripto Escribano doy fé.-Córdo
ba veinto y ocho de ;lrtarzo de mi.l no-
vecientos cinco.-Ante Iui, Teodomiro
Ferr,ández.

De concordar lo inserto con su ori-
ginal, el infrascripto Escsribano dá
fé. Y para su publicación eri la Gace•
ta de Mad^•id, conforma con lo que
determina e articulo setecientos se•
senta y nuove, en relaci^Sn con el dos-
cientos ochents y tres de la 1©y de
Enjuiciamiento civil, se pubfica el
presente y^ otros de su tenor.

Dado en Córdoba á doce de Abril
da mil novecientos cinco.-Atejandro
Rodriguez y Silva.-El Escribano,
Teod^miro Ii'arnándec.

ochenta y cuatro, letra A Otra anota
ción preventiva de embargo, del cor
tijo de ^Los Llanos^ 6^Llanos de He•
redia^, que se ^rcordó en providencia
de diez y nueve de Junio de mil ocho-
cientos ochenta y nueve por el Juzga-
do de primera instancia del distrito de
la izquierda de esta ciudad y Escriba •
nía de don Teodomiro Fornández, á
favor de don JosB Cabrera y Fernán-
dez de Córdoba, en juicio déclarativo
de mayor cuantía, contra la testa-
mentaría de la exce'entísima seiiora
doña María de la Soledad Fernández
de Córdoba y Agui'ar, ^3arquesa viu
da d© Ontiveros, por la suma de vein•
te y siete mil ochocientas cuarenta y
siete pesetas de principa?, y cinco mil
más, para réditos y coetas, según re-
sulta.al fo'io dosciNntos treinta y ocho
vuelto, libro cuarenta y siete,yAyun-
tamiento de La Rambla, finca número

init Aetecientos achenta y cuati•o, le•
tra E. (aue don Pedro GastiilNjo y eu

esposa doiia María de las 3iercedes

Castillejo y López, re;ntegráronsa de

su crédito y cantidad que rec!ama•

ron, antes de que recayera sentencia
on los autos que habian promovido,
según resulta confesado por ellos,

por lo cual abandonaron la instan ^
cia sin que so icitaran la cancela
ción de las anotaciones de embargo
referidas, y por lo que respecta á don

bre todo el cortijo de rLos L!anos^ é i José Cabrara y Fernánd©z de Córdo-
hípoteca del mismo, en garantía de ^ ba, es de suponer que se encuentre en

dicha carga, á favor de la obra pía
i'undada en Torremilano por Fernan•
do 8ánchez Alcaldo, según aparece
del folio doscientos cua1•enta y eeia
del libro veinte y seis de La tLambla,
inscripcióu primera, número primero.
F^sta carga s© encuentra en el mismo
caeo que la auterior parece estar

el mismo caso, quo no sabe si han fa-
llecido ó no don Pedro Castillejo y su
eaposa, don José Cabrera y don Fran- ^
cisco de Porras Molero, ignorando
también cuáles sean sus actuales do-

micilios, si viviaren, y caso de haber

faliecido, quibnes fuoran sus herede-

ros ó causa habientes, siendo asímis•

comprendida en alu aida sentencia, i mo personas ó entidades completa• ^

pero como ofrezca dudas, se mencio- ^ mente desconocidas, hoy, los censua- ^

na también en esta demanda para su
Otro capitalcancelación definitiva . ^

de censo de sesenta mil reales, por ; con9ta el hecha de no haberse paga• ^
riovecientos de r©nta porpetua, aobre ^ do, desde tiempo inmemorial, la, pfln- ?.

i d hdi 1' c^ ones e as cargaW, ni el orrascLlanos^, para 1 stado el cortijo de ^Los
al cumplimiento de tres fiestas solem• f Molero haya tenido que entablar re-
s+es, con sermbn, á la Encarnación dél i cfamación alguna contra el propieta-

:rlijo de Dios, Apóstol San Andrés, y^ rio dol cortijo de =Los Llanos de He

la Purisima Concepcibn, que aparece ^ redia^ para que les sanee las fincas

al fofio trescientos ocho dol libro de ^ que le vendió la doña Naría del Car-

xústicas de mil ochocientos cincuenta $ men Bernuy, ea indudable que di-

y uno. Uua anotación preventiva de ŝ chas cargas estó,n cadueadas, proce-

embargo del cortijo de aLos Lia^nos^ ` diendo su cancelación. Y d^spués de
ó^Llanoa de Heredia^, á virtud de ^ alegar los fundamentos de derecho

providencia dictada por el seíTor Juez ^ que estimb pertinentes, solicitaba se
de primera instancia del distrito de la ^ dictara sentencia declarando prescri•

izquierda de esta capital y Escribania
t°s y caducadoa dichos censos, me•
morias ,y ob^igacionos y anotaciones

de don Manuel Barranco López, á fa- prerentivas de embargo y que á au
vor de don Pedro Castillejo (}ragea y^ tiempo se librara mandamiento al Ke•
su esposa do3a Maria de Mercedea ^ gistrador fle la propiedad con tal ob-
Castillejo López, en autos ejecutivos ! jeto.

listas b agraciados con los ce^nsos, me• •
morias y fiestas refaridas, y como ^

LUCENA
Níim. 1075

I7on Antor,io Be'lver de O^a, •7uaz de p^ime-
ra instancia v de instruociciu de e ta ciu-
ded .q su partido.

En virtud de este edicto se cita,
llama y emplaza á dos ir^dividnos cu-
yos nombres, apollidos y demás cir-
cunstancias personales asi como su
actual paradero se ignor^bn, constan-
do solamente que son de estaturare^
gular, de veinte y dos á veinte y cua-
tro aiios, vestidos uno con pantalón
de pana oscuro, chaqueta ñegra y
sombrero de ala negro, y el otro pan-
ta1ón oscuro, blusa negra, sombrexo

1

negro y alpargatas, al parecer anda-
luces, autores del robo de veinte cén-

timos en ca'derilla, unas botas de

hombre de becerro mate negras, casí

nuevas, dos panes, doa granadas,
dos botellas, una con aguardiente p

otra con vino, y un revólver de seie
tiros, sistema antiguo, todo de la per-

tenencia de José ^Iaria Osuna y Agui-
lera, de esta vecindad, realizado en

la noche de uno de los diez últimoe

dias de Octubre 6 primeros de No-

viembre de mil novecientos tres, en

el ventorrillo del cruce de los cami-

nos que conducen á Benamejí, Zapa-

teros y esta ciudad, para que en el

término dé diez días, que empezaráa

á correr y contarse desde el siguien-

te al que aparezca inserto este edic-

to en el BOLETIN OFICIAL de esta pr0-
vineia y GaceCa de Madrid, se pre•
senten en este Juzgado á prestar de•

claración respondiendo á los cargos
que 1©s resultan en la causa que insr

truyo por mencionado hecho; baja

apercibimiento que de no verificar;a^

lee parará el perjuicio que haya lu•

gar con arreglo á la ley.

A1 mismo tiempo ruego y encargo
á todos los señores Jueces de instrac-
ción y demás autoridades asi civiles
como militares. de la nación, y orde-
no á la Guardia civil y demAs agen-
tes de la policía judicial, procedan ^
la busca y remisión á este Juzgado
de los eapresados efectos, puea en ella
está interesada la recta y buena ad-
ministración de justicia.

Dado en Lucena á trece de Abril
de mil novecientos cinco.-Antonio
Bellver de Oña.-El actuario, Pedro
Romero.

CORDOBA

Núm. 1076

Don Alejsndro Rodriguez y Silva, Jnea ds
ins:ruccibn de esta ciudad.

Por el presente se cita, Ilama y em-

plaza para que comparezcan en este

Juzgado, situado en la calle Glóngo-

ra, sin número, dentro del término

de diez días, desde la inserción de es-
te edicto en la Gaceta de 111adrid y^

BOLETIN OFiCIAL de esta provinci8,

al duefio de cuarenta y cuatro kilos

do hierro de viguetas que al parecer

ha sustraido el procasa3o Antonio

Loón Horcas, conocido por Chicuela

ó por Cubero, con el objato de ofre-

cerle el sumario que por sospechas de

hurto se aigue con dicho motivo; bajo

apercibimiento que si no compareca

le parard. el perjuicio quo haya lugar

en derecho.

Dado en Córdoba á doce de Abril
do mil novecientos cinco.-Alejandra
Rodrfguez y Silva.-El actuario, Li-
cenciado Pedro Fernández Pintado.

N í^m. 1077

Por la presente requieitoria cito,
llamo y emplazo al procesado en cau-
sa por hurto de caballerias Manuet
Torres Fernández, vecino de Linares,
y cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que
en el término de diez días, contados
desde la inserción de la presente en
la Gaceta de Madrid y Boletines o/1^
ciales de esta provincia y la de Jaén,^
ae presente en la cárcel de esta ciu^
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dad por estar decretada su prisión en
dicha causa; bajo apercibimiento de
que si no comparece será declarado
rebelde, y le parará el perjuicio á que
haya lugar.

AI propio tiempo, en ncmbTe de Su
Magestad el Rey (q. D. g.) eahorto y
requiero ú todas ;as autoridades de la
nación, y de mi parte les pido y en=
cargo procedan ú la busca y captura
de dicho procesado, y caso de ser ha-
bido, lo pongan en esta cárcel á mi
disposición, con las seguridades con-
venientes. ^

Dada en Córdoba k catorce de Abril
de mil rovecientos cinco.-Alejandro
Rodriguez y Silva.-EI actuario, Li-
cenciado Pedro Fernández Pintado.

I^ ú m. 1043

^ Cédula de citación

Pór la presente, d© orden del señor

Juez de inEtrucción de ebta ciudad y

eu partido, fe cita á los jóvenes Ra-
fael Rodrfgufz y Ro!dán, de esta ve-

cindad, calle Lufs Diaz, número tres,

y Rafael Fáente Villanueva, de diez

años, de este dcmicilio, callé del Vien-

to, número dcs, para que en el térmí•

no de diez dlaQ, á contar desde la in-

serción en el BOLETII( OFICIAL de es-

`ta`• provincia, comparezcan ante este

Juzgado de instrucción, estabiecído

en la casa sin níimero, calle Góngo-

ra, á fin de que pueda recibirles cier-

ta declaración en a causa que se ins-

•tru^e por ante el infrascripto por e ŝ -

carnio á la religión, ^reviniéndoles
que bi no lo verifican incurrirán en la

multa y penas que señala la ley de

enjuiciamiento criminal.
Y para quo ]es sirva de citacibn en

forma, en enmplimiento de lo manda•
áo, pongo la presente en Córdoba á
dos de A,bril do mil novecientos cin-
co.-Et Escribano, Licenciado J. An-
tonio Montero.

FUE;\'TE OB)!:JUNA

Núm. 10. 6

Cédula de citación

F.n virtud á lo mandado por el se•
^cr Jurz de instrucción de este partí-
do, en el sumario que se instruse por
lesíones á Joeé Garrido y Garrido, de
cincnenta y un aHos, viudo, natural
y vecino do bloger, en providencia

CEI^TEI^^RIO QEL "OUIJOTE„
ETT VI^ORIA

La Comisián organizadora de las
fiestas del Centenario del Quijote en
Vitoria, abre un Concurso literario
basado en El Ingenioso hidalgo Don
Quijote de la tVlancha, eompuesto por
Miguel de Cervanies.

La Comisión cuenta con los pre•
mios que se han dignado of'recerle:

Egcmo. Sr. D. Eduardo Dato, hijo
adoptivo de Vitoria.

Excmo. é Iltmo. Sr. Obispo de Vi•
toria.
D. José de Velasco, Diputado á

Cortea por Vitoria.
D. Benito Yera, Alcal3e presidente

del Etcmo, Ayuntamiento.
Sr. Director del Instituto general y

técnico.
Ateneo de Vítoria. •
Círcuio Vitoriano.
rasino Artista Vitoriano.
Escmo. Sr. Conde dN Buena Espe-

ranza, Gabernador civil de Alava.

k'orma del Certa^>len.

Egcmo. Sr. D. Eduardo Dato.-

Premio: un cuadro pintado por la se•

í^orita Isabel Dato, el cual se adjudi-

Carfl ComO PREbIiO DE IiONOlt al tra

bajo que, entre lcs premiados, resul•

te mejar desempeiiado, en opinión del

Jurado calificador, con independen-
cia del premio á que aquél directa-

mente aspire.

^ 1.° Egcmo. é Iimo. Sr. Obispo de

Vitoria.-Premio: Un objeto de arte.

-Tema: Cervantes perfecto católico

en su (,tuijote.

2.° 5r. D. José de Velasco. --Pre
mio: Un e,jemplar lujosamente eu•
euadernado é í^ustrado del Quijote.-
Tema: Cervantes como humanista.

3.° Sr. D. Benito Yera.-Premio:
úna bandeja artistica.-Tema: Rea-
lismo del Quijote.

4.° Sr. Director del Instituto ge
neral y téĉnico de Vitoria.-Premio:
Una obra de lujo dedicada ^ Cervan-
tes.-1'ema: Impugnación de los erro•

deberán ceñirse á los temas propues-
tos y ser originales é inéditos.

2.a La egtensión de los . mismos
queda al prudente juicio de sus au- 7

1
tores . ^

3.a El plazo de admisián termina-
^rá el dia 5 de Mayo, á las cuatro de

la tarde.
4.^ Los trabajos, precedidos del

tema correspondiente, sin firma y se •
ñalados con un lema, seráu remiti- ^
dos al I;mo. Sr. Gobernador civil de

^
la provincia. Aparte, se acompañará
otro piiego cerrado que contenga el ^
nombre del antor, y en el sobre el !e- ^

Í ma correspondiente á aquel trabajo.
6.^ En el acto de la presentación ^

fse dará un recibo de los trabajes á
1

las per^onas que al depositarlos lo so-
^

^ liciten. ^
6.a Si alguno de los temas queda-

se desierto, y se presentasen varios
trabajos optando á un mi^mo prem:o, ^

el Jurado los clasificará por ordeu de
mécito relativo, y podrá adjudicarles
los premios sobrr^ntes, con la califi-

^
cacióu de accésit ó la de naención ko •

^ noríf^ca. ^

^.`^ Los promios serán entregados
por el 1 mo. Sr. Gobernador civil,
Yresidente de la Comisión organiaa-
dora, á, los autores que resulten pre•

j miados, ^ en sesión púb'ica y solemne ^
cuyos detalles se anunciarán oportu• t

i
namente.

8.^ Se quemarán sin abrirse los^
pliegos de nombres y lemas que per-,
tenezcan á trabajos no prem^ados.

E ^ 9.a Los autores podrún recoger
,̂ en el Gobierno civ:l lcs trabajos no

premiadoa, los cuales les serán de• i^
vueltos á la presentac:ón del oportu- ^

g no recibo resguardo.
^ 10.a De la recepción de los traba•

jos se dará cuenta en la prensa iocal,
seí^alando los lemas que aquellos os-
tenten.

Vitoria 11 de Abril de 190^.-E1
Presid.ente de la Comisión organiza-
dora, Ll Conde de Buená Esperanza.

res que se vienen propagando por al-
i gunoy escritores para sostener la fal-

sa hipótesis del nacimiento de Cer•
vantes en Alcázar de San Juan.

ç 5.° Ateneo de Vitoria.-Premio:
Un ejem itustradolar del Quijotep ,

del dfa de hoy ba acordado se cite á^
ést© par medic de Ja presente, por íg. '• Por lYloreno Carbonero.-Tama: Aná•

^ lisis literario del discurso de «Don
uorarse su actuai paradero, para que ; Quijoto=, sobre las armas y las le-
en el término de ocho dias, siguientes 1

^ tras.
al de la inserción de la presente en el ' g•o Círculo Ditoriano.-•Premio:
BOLETIN OFICIAL de esta provincia y ^ Una ánfora artística.-Tema: Estu-

en el de la de Huelva, comparezca ^ dio sobre el escrutinio de la librería
ante este Juzgado, sito calle Plaza, ^ de «Don Quijote.^

-número treinta y cuatro, ti declarar ^ 7.° Casino Artista Vitoriano.-
en dicho sumario para hacerle los Yremio: Un centro artistico de me ŝa.

ofrecimientos legales y que sea reco• -Tema: Interpretacióñ del simbolis-

nocido por dosfacultativos; bajo aper- mo que encarnan los aiguientes per-
sonajes: «Don Quijote=, «Sancho Pan•

cibimiento de qpe en otro caso le pa•
za^, ^El Cura» y «El Barbero.^

rará el perjuicio que hubiere lugar ^ g•o Ezcmo. Sr. Conde de Buena
con arreglo á ley. Esperanza.-Premio: Un objeto de

Fuente Obejuna ú trece de Abril de arte.-Tema: óQué quiso decir Cer-
mil novecientos cinco.-El actuario, vantes en el inciso «de cuyo nombre

,,Andrés Angel. ^ no quiero acordarme?^

' I3ases ^ condiciones,

. l.a Los trabajos que se presenten

^f•riendo de G'on^su^nos
de ^úrdoL^c

El proyecto de repartimiento del
egtrarradio de esta capital del co-
rriente a33o so encuentra de manifies•
to en las oficinas de este arriendo, ca-
lle Ambrosio de bIorales, número 9,
por término de diez días, para que
durante dicho plazo pueda ser egami• ^
nado y producir los intoresados las
reclamaciones que crean convenirlos.

Cbrdoba 1^ de Abril de 190^.-El
Administrador, Tomás Izquierdo.

^^^c^a^ ^E ^HU^ca^s
En apoyo de la advertencia

que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particulai pabliquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
codencla, se insertan á continua-
ción varios artículos del Real de•
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En Ios pliegos de con-

dicionee se coneignarán necesa--
riamanto, ®ntre otras, la obliga,-•
ción del rema.tante de pagar los>
anuncios, h^^nE^rarios devengados
y suplesneht,r:y adElantac?os por eF
Notario 6 I^Totá=_-ius qeze autoricel^
Ia. sut:;^sta, eécriturtzs, y ea. geng•
ral, toda clase de gastos qua oca-
eione la suleasta y #ormalizació^m
del contra^o.

Art. 9.° El auuncio habrá de^
contenar los pliagos de condicio-
nes deI contrat^r, siempre que ia^
.,uantía totai de éste ®gceda cYa
60.000 pasetas.

Art. 23. La- Corporacion®s^^
l:rorincialea y munic;pa,Iea aao-
^aarán, .en prim©r térn^in.o, al No-
ta^i^^ (> r3otarioa gue autericesc
la.s suúastas, los de,recho ^ por
elles devengados p ?os sup?e,mer^-
tos acl.elantados por ios misih
&8^ COITiO 109 a^qi• ĉ̂ C11CA ^8 13)^Cr°
eión d.e Ios ax^u*:r,io^ ®n lo^ p^e-
riódicos oficia,les, cuidandó de r3•
itat©graree ^del reuia;-,ante, si lo
hubiere, del. inYporta tatal da les^
reforidos gastos, do cuyo cargo
son, ccn arreglo a la ^.zisp^aesto s^
1^. regla 8.^ del art. 8.°

La;s Corpo:aciones provincia•
les y muzlicipales no procederá^2
al otorgal^liento dc^ la egcritura
da lc^e contl^atos en quo tal ins•
trumr^nto púi,lico .^e e^ija, ai^.
que, en el ár;to de rr^ferencia, eg•
hiban los rematantes el rosguar•
do de haber coustituido la fianz$<
definitiva.

En la impren^a dal ^Diario de-
C6rdoba^ Letrados i.ii, se haílan:^
^e Fe,nt^^ los impre^os tiiguientes:

A^^^T^.^^^.CE
á los an^illaramientos de rústica p
urbana.

.1^.L^FUN^ICI®N
del Anlillaramiento v Apéndice de
las riquezas rústica, pecuaria p
urbana.

CE^^^^+^CA^^S
trimestrales del 1, por 100 sobre
l^agcs y sueldos.

.1s.JAS ^U^.AS
para la compra y venta de caba^
llcrías.

RELAC^:QNE S
para el empadronamiento de Juo
rados.

L®S E^PEI)IE1^T^
tes para guardas jurados.

JUSTIFICA.N^ES
de revista.

RELACI®N^ S
de altas y bajas de matrícula, cot ^^
aujeci6n á las prescripcionea vi^-
gentes.

Imprenta del DIABIO DE G^BDL^B^
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